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a que se re[iere el artículo 57 de la vigente Instrucción de
Loterías.

Estos actos saran públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con ia venia del Presidente. a hac.er
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaclO
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de
las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por
terminaciones.

Los premjos y reintegros se pagarán en cualquier Admims*
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los l~i

lletf:'s en localidad distinta de aquella en Que esté establecida Jo.
Administración expendedora. o en ia misma Administración
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en q ue ~adiqUl~ dicha Administración.

Madrid, 25 de octubre de 1972.~E! Jefe del Servicio. Fran
cisco Rodríguez Cirugc·da.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías p'Jr
ia qUI? se adjudican los cinco premios, de 2.fiOO pe·
setas cada uno, asignados a las doncellas aco{Jidaa
en la Benefice~cia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de LoteJ=.ias de 23 de mano
do 1956, para adj udicar los cinco Dremios, de 2.500 pese',u_:>
cada uno, asignados a las doncellas acogidas en 18" Ciudad
Escolar Provincial _Francisco Franco". Establecimiento de .88"
neficencin Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes:

María Asunción Alcacer Garrido GemnlD. Bocas Agued!"..
Fnmcisca Beltrán Herrero. María del Amor Hermoso Garcia.
Chamizo y Antoni>l Gómez Gonzále:~.

Lo que se anuncia para conocim!~'nto del público y demús
efl'ctos.

Madrid, 25 de octubre de 1972,-El segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de Transportes Te··
rrestres por la que se señala fecha par", el levan~

tarniento de las actas· pre'\.'ias a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras de -Reposición de
servidumbres del F. C. Mátaga-Fuengirola~. Térmi
no municipal de Málaga.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el
término municipal de Málaga por las obras arriba indicadas,
que por estar incluídas en el Programa de Inversiones Públicas
del III Plan de Desarrollo Económico y 'Social, se benefician
del procedimiento de urgencia prescrito por el artículo 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16' de diciembre de
1954, llevando implícita la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación, esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la legislación vigente, ha resuelto se·,
ñalar el dia 21 del próximo mes de noviembre, y hora de las
diez de la mañana, para proceder correlativamente al levan
tanüento de las r·espectivas actas previas a la ocupación de
los hienes expresados eit los locales del excelentísimo Ayunta·
miento de Málag'Ot, sin perjuicio de proceder a instancia do
parte R- un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados que seguidamente se relacio~

nan. los cuales pocltán hacerse acompañar de sus Peritos y un
Notario, sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial
del Estado", en el de la provincia y en los diarios ..Sur.. y «Sel
de España», de Málaga, así como expuesto al público en el
tablón de edictos del indicado excelfmtísimo Ayuntamiento, a
efectos de subsanación de posibles errores cometidos en la toma
de datos, ya. mediante escrito dirigido al tan referido excelentí
simo Ayuntamiento o ya verbalmente en el mismo momento del
levantamiento del acta previa.

Madrid, 17 de octubre de 1972.-EI representante de la Ad·
ministración.-V.o B.O: El Ingeniero Jefe.-7.073-E.

Número
de la finca

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Propi etarios

1 D. Francisco González Jiménez .
2 O. Isidro Oregui Irastorga .. .
3 o.a Catalina Clavija Loriguillo ", ..
4 O. José Luis Gómez Pérez .. . .
5 O.a Purificación e Irene Moreno Navas ..
6 O. Juan José Rodríguez Rosado .
7 O. Juan José Rodríguez Rosado .
8 O. Peter L. Builder . , .
9 "Gelis, S. A.» .

10 Hras. de don Francisco Marfil Ruiz .
11 "Obras Subterráneas, S. A._ .. .
12 .. Inmobiliaria Bel Air, S. A.- ..
13 Hros. de doña Carlota Alessandri Aymar .

. 14 H:ros. de don Gregario Marañón Moya , .

-======~===========

RESOLUC10N de la Segunda Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de Transportes Te
rrestres 'por la que se ,señala fecha para el leYan~

tamiento de las actas previas a la ocupaclón de
las fincas afectadas por las obras de «Reposici6n
de servidumbres del F. C. Mála.qa-Fuengirola-. Tér
mino municipal de Benalmádena.,

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el tér
mino municipal de Benalmádena .por las obras arriba indica
das, que por. estar incluídas en el Programa de Inversiones
Públicas del III Plan de Desarrollo Económico y Social, se be
nefician del procedimiento de urgencia prescrito por el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954. llevando implícita la declaración de utilidad
pública y ia necesidad de ocupación, esta Jefatura, en virtud
de lfls atribuciones que l¡:,> -confiere la legislación vÍgente, ha
resuelto señalar el día 22 0,el próximo mes de ,noviembre, y hora

de las dÍez de la mañana, para proceder correlativamente al
levantamiento de las respectivas actas previas a - la ocupación
de los bienes expresados en los locales del excelentísimo Ayunta
miento de Benalmádena, sin perjuicio de p'roceder a .instancia
de parte a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados que seguidamente se rela·
cionan, los cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos
y un Notario, sin perjuicio de ser publicado en el ..Boletín
Oficial del Estado,., en el de la, provincia y en los diarios _Sur
y -Sol de España», de Málaga, así como expuesto al público en
el tablón de edictos del indicado excelent.ísimo Ayuntamiento. a
efectos de subsanación de posibles errores cometidos en la toma
de datos, ya mediante escrito dirigido al tan referido excelen~
tisrmo Ayuntamiento o ya verbalmente en el mismo momento
del levantamiento del acta previa.

Madrid, 17 de octubre de 1972.-El representante de la Ad·
ministración.-V.o B.O: El Ingeniero Jefe.-7.074-E.


